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Dentro del presente proceso promovido por DIANA MARÍA PIEDRAHÍTA 

CASTAÑO en contra de la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SURAMERICANA 

S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES", se aportaron respuestas a oficios dirigidos a EPS SURA S.A., 

COLPENSIONES y D'CARNES S.A., de las cuales se corre traslado por el término 

de 3 días a las partes, para lo que estimen pertinente.  

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que cumpla con el requerimiento que 

le fue realizado en auto del 1 de marzo de 2023, esto es proceda con la notificación 

de D’CARNES S.A, en los términos del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   La Juez,                                                                                          

                                     ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

 

 

HAGO CONSTAR 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 

43 CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  13 

DE MARZO DE 2024 A LAS 8:00 
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